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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2021. A 
Despacho de la señora Juez el presente incidente de desacato informando que 

mediante correo electrónico entidad accionada manifiesta que ha dado 
cumplimiento al incidente de desacato. Sírvase Proveer.  

 
La Secretaria,  

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago De Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF:    INCIDENTE DE DESACATO  

                             SENTENCIA 161 DEL 02/07/2021.  

ACCIONANTE  ALIRIO TORRADO BERMUDEZ C.C. 88.209.507  
ACCIONADO   COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE  

 JAMUNDI - COJAM  

RADICACIÓN   76-001-31-03-012 / 2021-00138-00 

 
En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que mediante correo 

electrónico que antecede de fecha 27 de septiembre de la entidad accionada 
manifiesta al despacho que la entidad accionada ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en la acción de tutela dio respuesta de fondo a la petición presentada 

por el accionante ALIRIO TORRADO BERMUDEZ, en cuanto a la información 
requerida atinente a los alimentos permitidos ingresar por el área de 

encomiendas, así como la divulgación de dicha información en el establecimiento 
y poniendo en conocimiento lo siguiente: 
 

 
“…“(…) SEGUNDO: ORDENAR al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
JAMUNDI VALLE – COJAM, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de este fallo, si no lo ha hecho, de respuesta a la petición de fecha 15/02/2021, realizada por 
el accionante señor ALIRIO TORRADO BERMUDEZ, en cuanto a la información requerida atinente a los 
alimentos permitidos ingresar por el área de encomiendas, así como la divulgación de dicha información 
en el establecimiento..…” 

EN CUANTO A DERECHO DE PETICION 

Solicito se tenga en cuenta lo informado mediante oficio 2021EE0126603 de fecha 21/07/2021, a través 
del cual se dio cumplimiento a fallo y donde se adjunto el oficio n° 2021EE0125325 de fecha 19/07/2021 
mediante el cual se le dio respuesta clara y de fondo al derecho de petición sobre el cual se le informa al 
señor TORRADO BERMUDEZ ALIRIO lo permitido para ingresar por el área de encomiendas anexándole 
95 folios anotaciones realizadas por el accionante. 

EN CUANTO A SOCIALIZACION EN PATIOS 

De acuerdo con lo ordenado en fallo de tutela esta dirección procedió mediante memorando n° 3207 de 
fecha 16/09/2021 en el cual se socializa a los representantes de derechos humanos PPL COJAM cuales 
son elementos de aseo autorizados en el reglamento interno COJAM para ingresar por el área de 
encomiendas tanto mensual como semestral por la empresa servientrega, 472, e interrapidisimo. 
Socialización debidamente notificada donde los representantes de derechos humanos plasman su 
respectiva firma y huella”. 

En virtud de lo anterior, y como quiera que la entidad NUEVA EPS realizó el pago 

de la incapacidad, el Juzgado,    
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente incidente de desacato.   

 
SEGUNDO: Una vez notificada la presente providencia, ARCHÍVESE la actuación.  
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 

 

HOY ________________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

  

NOTIFÍQUESE 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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